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57  Resumen:
El marco digital multimedia personalizable por medio
de identi f icación de usuarios comprende un
dispositivo capaz de mostrar en una pantalla, a modo
de presentación sucesiones de contenidos multimedia
asociados a uno o varios usuarios registrados en el
dispositivo, atendiendo a un mecanismo de detección
de presencia e identificación de usuarios. Mediante
este mecanismo, el dispositivo determina qué
usuarios se encuentran en la vecindad del marco y
adapta la presentación de contenidos a las
preferencias de dichos usuarios. Comprende además
un sistema de gestión que permite administrar la
información referente a usuarios y contenidos dados
de alta en el dispositivo, así como configurar las
preferencias de los diferentes usuarios en relación
con la presentación de contenidos. Esto permite,
entre otras cosas, personalizar el ambiente de
viviendas domóticas y otros entornos inteligentes en
función de las preferencias de los usuarios que se
encuentren en el entorno en cada momento.
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 Declaración    
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201131275 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2006170669 A1 (WALKER JAY S et al.) 03.08.2006 
D02 US 7796190 B2 (AT&T LABS, INC.) 14.09.2010 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica a la invención solicitada. 
Con relación a la reivindicación 1, D01 describe un marco digital multimedia personalizable por medio de la identificación de 
usuarios (resumen)., Comprende un dispositivo capaz de mostrar en una pantalla (figura 1), sucesiones de imágenes o 
fragmentos de video asociadas a uno o varios usuarios registrados en el dispositivo atendiendo a un mecanismo de 
detección de presencia e identificación de usuarios (párrafos 0088 a 0092). Por tanto, la reivindicación 1 no es nueva 
(Artículo 6 LP.). 
 
El documento D01 comprende los elementos hardware y software necesarios para mostrar al usuario contenidos con 
sonido. Desde el punto de vista hardware dispone de una pantalla, un altavoz y procesador y en el párrafo 0085 se describe 
que muestra flujo de vídeo. Por consiguiente, la reivindicación 2 tampoco es nueva (Artículo 6 LP.). 
Con relación a la reivindicación 3, D01 divulga un sistema de gestión que permite administrar la información referente a 
usuarios y contenidos dados de alta en el dispositivo (párrafo 0088), así como configurar las preferencias de los diferentes 
usuarios en relación con la presentación de contenidos (párrafo 0094). En consecuencia, la reivindicación 3 carece de 
novedad (Artículo 6 LP.). 
 
En D01 la identificación de usuarios propuesto es mediante tags RFID (párrafo 0088) y también mediante técnicas 
biométricas (párrafo 0089) por lo que las reivindicaciones 6 y 7 no son nuevas (Artículo 6 LP.). 
 
Con respecto a las reivindicaciones 4 y 5 cabe indicar que se utiliza para identificar al usuario la detección de dispositivos 
WiFi y Bluetooth. Estas técnicas no están recogidas en D01 pero son técnicas habituales para identificar usuarios y por 
tanto, su mera aplicación no dota de actividad inventiva a las reivindicaciones. Por tanto las reivindicaciones 4 y 5 no 
implican actividad inventiva (Artículo 8 LP.). 
 
La reivindicación 8 está anticipada en D01 en el párrafo 0055 donde el marco digital comprende los elementos hardware y 
software necesarios para almacenar los contenidos que han de mostrarse a los usuarios en uno o varios servidores remotos 
de ficheros o de medios y en consecuencia carece de novedad (Artículo 6 LP.). 
 
Con relación a la reivindicación 9, el documento D01 no dispone de dispositivos adicionales de interfaz y de detección 
distribuidos, de forma que puedan servirse los contenidos multimedia asociados a los usuarios en diferentes dispositivos de 
interfaz situados en diferentes ubicaciones de forma simultánea en función de la localización de los diferentes usuarios 
dados de alta en el sistema. El efecto técnico de esta diferencia es mostrar contenidos diferentes en distintos dispositivos en 
función de la ubicación de cada usuario. El problema técnico es como servir los contenidos a usuarios diferentes de manera 
simultánea. 
El documento D02 resuelve el problema anterior (columna 9 línea 62 a columna 10 línea 7) donde distintos dispositivo, uno 
de ellos por ejemplo un marco digital, ofrecen contenido diferente en función de las preferencias del usuario localizado en la 
habitación.  
Por tanto, un experto en la materia combinaría las características descritas en D01 con el problema resuelto por D02 para 
obtener la reivindicación 9 sin hacer uso de la actividad inventiva y por tanto, la reivindicación 9 no implica actividad 
inventiva (Artículo 8 LP.). 
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